
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el presente proceso 

EJECUTIVO LABORAL N° 2018 00148 promovido por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., contra DANAVES E U EN LIQUIDACIÓN, informando 

que la parte demandante allegó recurso de apelación contra el auto que 

ordenó el archivo de las diligencias por contumacia. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, de conformidad con el artículo 65 del 

CPTSS, se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora, contra el auto que ordenó el archivo de 

las diligencias por contumacia. Por secretaría, remítanse las diligencias 

a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

Klgr                                                                                                   JUEZ 

 

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 43 FIJADO HOY 10 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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